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ESCRITURA PÚBLICA No. 20200701003P00587 
Factura No.: 001-004-000021241 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ADYR CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ADYRCON S.A. 

OTORGADA POR: DIAZ DIAZ ANITA GEORGINA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO : 

  

'D 160.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de MACHALA, provincia de EL ORO el día de hoy trece de marzo 

del dos mil veinte, ante mí, ABOGADA RUTH ELIZABETH DAVILA HERAS, 

  

NOTARIA TERCERA del cantón MACHALA, comparecen a constituir la 

compañía ADYR CONSULTORA Y CONSTRUCTORA ADYRCON $ A., la 

señora ANITA GEORGINA DIAZ DIAZ, quien declara tener cuarenta y un años de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil divorciada, Magister en Dirccción y 

  

Gestión Turistica, domiciliada en la Avenida Tercera y calle Quinta de esta crudad 

de Machala, teléfono número cero nueve siete nueve cero tres ocho cero cero cero, 

correo electrónico aanitadraz(Agmail com, por sus propios y personales derechos; y 

  

la señora YULIANA ELIZABETH RIVERA ESPINOSA, quien declara tener 

treinta años de edad, de nacionalidad ecuatoriana, estado cxvil casada, Ingeniera 

Comercial, domiciliada en las calles Napoleón Mera y Doceava Norte de esta 

ciudad de Machala, teléfono número cero nueve ocho tres tres nueve uno tres dos 

cero, correo electrónico yu 

  

iza89(G hotmail com, por sus propios y personales 

  

derechos; legalmente hábiles y capaces en Derecho, a quienes de conocerlos doy fe 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de Identificación y previa petición y 

  

_SAnsentimiento imgreso a validar los mismos al Sistema Nacional de Identificación



Ciudadana, cuyos documentos emitidos, y las copias certificadas de los demás 

documentos que se adjuntan a la presente como habilitantes. Las comparecientes 

con amplia y entera libertad y bien istrundas de la naturaleza y resultados de la 

presente escritura pública, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) 

    NOTARIO(A):En cl protocolo de escrit 

  

as públicas a su cargo, sírvase insertar   

  

una de constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta 

  

  

  

escritura: 

Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio [Representante 
¡Apellidos o ¡Nombre y 
Razón Social 'Apellido; 

¡Según 
— ¡Corresponda | piazorazanira [ecuatoRIANA — [pivoRciaDO — [MACUMmA [GeoRGIRa 

huvera esrosa [ECUATOmANA — [CASADO Imaciuara 
Peza nera           
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

  

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
  TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1?).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constutuye es ADYR CONSULTORA Y CONSTRUCTORA 

ADYRCON S.A.. Artículo Segundo (2>).- Domicilio.- El dom 

  

¡o principal de la 

compañía es MACHALA provincia EL ORO. Podrá establecer agencias, 

sucursales o establecimientos adrmmstrados por un factor, cn uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposictones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste cn: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD CONSTRUCCIÓN DE TODO TIPO DE EDIFICIOS 

_RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDUALES, EDIFICIOS



MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDIFICIOS DE ALTURAS ELEVADAS, 

VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BENEFICENCIA, 

  

ORFANATOS, CÁRCELES, CUARTEL 

  

S, CONVENTOS, CASAS 

RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACIÓN, RENOVACIÓN O 

  

REHABILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTES ; ASÍ COMO 

  

TAMBIÉN PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: OTROS TIPOS DE 

CONSULTORÍA TÉCNICA.; ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA 

AMBIENTAL.; ACTIVIDADES DE CONSULTORÍA DISTINTAS DF LAS DE 

ARQUITECTURA, INGENIERÍA Y GESTIÓN.; ACTIVIDADES DE 

ASESORAMIENTO TÉCNICO DE ARQUITECTURA EN DISEÑO DE 

EDIFICIOS Y DIBUJO DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN.; ACTIVIDADES 

DE DISEÑO DE INGENIERÍA Y CONSULTORÍA DE INGENIERÍA PARA 

GESTIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCIÓN , 

PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

  

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA. En el cumplimiento de su objeto, la compañía 

podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 40.- 

Plazo.- El plazo de duración de la compania es de VEINTE Y CINCO años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

Capital. Artículo Quinto (5”).- Capital y de las acciones.- Fl Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

  

OCHOCIENTOS acciones iguales, indwvisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

tración. Artículo     América. Título Tercero (111). Del gobierno y de la ad 

Sexto (6).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

¿£neral de accionistas, y su admimstración al Presidente y/o al Gerente General. La  



representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, scrá reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este últmo, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente, Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará cl Gerente General o el Presidente de la 
  compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

    

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria n1 cl de realización de la 

Junta. Artículo Octavo (8.- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

    quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General   

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañias, Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (1 

  

- Norma general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará 

conforme se establece en la Sección Dé    'o Segunda (XII) de la Ley de 

Compañias, 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. /
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) RIVERA ESPINOSA YULIANA 

ELIZABETII, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 

DIAZ DIAZ ANITA GEORGINA, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

D    LARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

MA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

provienen de actividades heras SÉP”   

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparccientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los    

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

  

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y admimstradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de  



Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que las comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a las comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, lo cual DOY FE. 

Firma Socios: 

   

      Firma Notario(a) Rúblico(a)" 

11 ELIZABETH DAVILA HERAS 
Identificacion: 0701979411 

e BG. RUTH E. DÁVILA HERAS 
¡OTARÍA TERCERA DE MACHALA ELOAS Ecurooa



pj REPÚBLICA DEL ECUADOR YA comic 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703591529 

Nombres del ciudadano: DIAZ DIAZ ANITA GEORGINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DE ABRIL DE 1978 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MAGISTER 

Estado Ci 

  

DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: DIAZ SANCHEZ JORGE VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: DIAZ ANA GRIMANEZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha 13 DE MARZO DE 2020 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO MACHALA 

        Ledo Vicente Tolano G 
Director General del Registro Civ Identifcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

A 
La insfción o pertona arte quien preento esta cora deber vato cto vil seginreciilgob ec, rios 1 
Vigencia del docmenio 1 vación 1 mes dnde el de zu emsaión Eo caco e presentar income con ato cocument     

  

LOGIDAC ANA numeral 1 y ala LCE 
sera a entinoafiregiatrocivLgob ec 

 



   



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR YA iia catión 
Dirección Goneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704219989 

Nombres del ciudadano: RIVERA ESPINOSA YULIANA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSALES ALAÑA RONALD PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 15 DE JULIO DE 2011 

Nombres del padre: RIVERA CACAO GENARO VIDAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ESPINOSA MEDINA MERCY NORMITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha. 13 DE MARZO DE 2020 
Emisor: MARIELIZA MAVEL SIGUENZA DAVILA - EL ORO-MACHALA-NT 3 - EL ORO - MACHALA 

   
  

Nr do ii 200-311-46100 

in LL Ledo. Vicente Teiano G. 
20 Director General del Registro Civ, Igentiicación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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